
REPUBLICA DEL ECUADOR 

” SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 000001 1 

RESOLUCION No. 009-4J- 2380 

- OSWALDO ROJAS H. - 
INTENDENTE DE COMPAÑ JAS DE QUITO (E) 

CONSIDERANDO: 
, . G0% Yu) * 

QUE se : han presentado” A Codté Despacho tres testimonios de la escritura 
pública de aumeñto de capital y .refórma de estatutos de la compañía 
PROVEEDORES METALURFGICOS SANDOVAL ZAMBRANO CIA. LTDA. otorgada 

atte el Notario Quinto del Distrito Metropolitano de Quito el 24 de mayo del 2000, 
con la solicitud para su aprobación; 

QUE los Departamentos de Inspección y Control y Juridico de Compafiias, 
mediante Memorandos Nos. SC-ICTIC-00-402 y SC-DJC-00-1780, de 6 de julio y 

23 de agosto del 2000, respectivamente, han emitido informes favorables para su 
aprobación; 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resoluciones Nos. 
ADM.99039 de 26 de abril de 1999 y ADM.00332 de 25 de agosto del 2000, 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR el aumento de capital y la reforma de estatutos 
de la compañía PROVEEDORES METALURGICOS SANDOVAL ZAMBRANO CIA. 
LTDA. en los ténminos constantes de la referida escritura; y, disponer que un 

extracto de la misma se publique, por 1na vez, en uno de los periódicos de mayor 
circulación en el Distrito Metropolitano de Quito. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que los Notarios Quinto y Vigésimo Quinto del 
Distrito Metropolitano de Quito tomen nota al margeu de las matrices de la 
escritura pública que se aprueba y la de constitución, en su orden, del contenido de 
la presente Resolución; y sienten en las copias las razones respectivas. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del Distrito 
Metropolttano de Quito, inscriba la escritura y esta Resolución; tome nota de tal 
mscripción al margen de la constitución, y siente en las copias las razones del 
cumplimiento de lo dispuesto eu este artículo. 

Cumphdo lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de la escritura 

publica respectiva. 

  

    COMUNIQUESE.- DADA y firmág stropolitano de Quito3 ) AGO. 2000 
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Con esta fecha queda SCREJA la pre- 
sente Resolución, bajo el N2___£ 

del ¡ESHTRG MERESHPE Formo LDL. 
se dá así cumplimiento a la dispreasio cra 

misma, de contormidad a lo esteblecido on 

el Deoreto 733 del 22 de Agosto de 1975, 

   
  

r. RAÚL CAYBON SECAIRA 
REGISTRADOR MEACANTIL 

OL. CARTON QUITO


